TEMA: Abandono Adulto Mayor
DELEGATURA: Derechos Humanos

	Nº
	PLANO
	IMG
	Sonido 
	PNG ANIMADO
	FOTOGRAFÍAS 
	Texto (franja negra en la parte inferior del video)

	
	
	INTRO
	
	
	
	

	
	
	
	
	Portada 
	
	

	
	
	TÍTULO
	
	Ley
	
	

	5.01
	P.M.


	Tema: Abandono Adulto Mayor

06
	Voz diagética
	Andrea Tangarife Cano
Delegada para los Derechos Humanos

501
	1 y 2
	En la Delegatura para los Derechos Humanos con el fin de dar cumplimiento a los objetivos institucionales de proteger y promover el respeto de los Derechos en la comunidad itagüiseña, dirigimos nuestras acciones a salvaguardar a la población vulnerable, en este caso a las personas de la tercera edad.

	5.02
	P.M.

	
04
	Voz diagética
	
	3 y 4

	Con la población adulto mayor estamos realizando las actividades de intervención, verificación, acompañamiento y asesoría en promoción  protección y garantía de los derechos 

	5.03
	P.M.
.

	
04
	Voz diagética
	29 intervenciones
502
	5 y 6
	En el período octubre 2021 a octubre 2022 hemos intervenido 29 situaciones de vulneración, abandono y maltrato de los adultos mayores en nuestro municipio

	5.04
	P.M.

	08
	Voz diagética
	derechoshumanos@personeriaitagui.gov.co
carrera 51 #51-55 Centro Administrativo Municipal de Itagüí, Edificio Judicial, piso 5
(ícono WhatsApp y teléfono) 316 732 19 21 

504
	
	Desde la Delegatura para los Derechos Humanos hacemos un llamado a la comunidad para fortalecer los lazos de protección en torno a los adultos mayores frente a los casos de maltrato, abandono y en general la vulneración de sus derechos. Si requiere asesoría o información sobre estos casos, los invitamos a escribirnos al correo institucional derechoshumanos@personeriaitagui.gov.co , al número 316 732 19 21  o visitar nuestra sede principal.



